
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00535 00 
 

En atención al escrito que precede, se le pone de presente a la peticionaria 
que este asunto se encuentra terminado, según auto de fecha 9 de marzo 

de 2021, sin que a la fecha exista orden de aprehensión sobre el vehículo 

de plazas PLW 18E, destacando que para el momento en que se inició el 
trámite de la referencia figuraba como propietaria la señora LEIDY 

CRISTINA VÁSQUEZ MURCIA.  
 

Conforme a lo anterior, no es posible acceder al pedimento realizado. Por 
secretaría notifíquese la presente determinación al correo electrónico de 

la peticionaria. 
 

 
Notifíquese,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 125, hoy 1° de septiembre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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